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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo

(PRIDE)

Lineamientos y Requisitos Generales de Evaluación para Técnicos Académicos

Con fundamento en el numeral segundo, fracción X del Acuerdo que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México, se modifica el párrafo décimo cuarto de los Lineamientos 
y Requisitos Generales de Evaluación para Técnicos Académicos, mismo que fue elaborado y aprobado por los 
consejos académicos de área (de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, de las Ciencias Biológicas, 
Químicas y de la Salud, de las Ciencias Sociales, y de las Humanidades y de las Artes), así como por el Consejo 
Académico del Bachillerato.

Párrafo décimo cuarto:

Para la evaluación de la persona técnica académica en el PRIDE, se tomará en cuenta exclusivamente su desempeño 
durante el período a evaluar, según lo indique la convocatoria respectiva. La evaluación se basará en el análisis de 
sus programas e informes anuales de labores aprobados con oportunidad por los consejos técnicos correspondientes, 
los cuales deberán estar acompañados de un informe de los últimos cinco años, en el que se describan las funciones 
que realiza la persona técnica académica, y detalle cualitativamente su actividad, participación e impacto en las 
tareas del grupo o área de adscripción, debiendo acompañar la documentación que acredite su informe.

Transitorio

Primero. La modificación a los Lineamientos y Requisitos Generales de Evaluación para Técnicos Académicos 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 5 de febrero de 2026

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Dirección de Apoyo a la Docencia

Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato
(INFOCAB)

AVISO

Resumen de Actividades

Convocatoria 2025 
(Proyectos a dos periodos)

Se comunica a las y los responsables de proyectos INFOCAB que el periodo para la captura en línea del 
Resumen de Actividades de los proyectos correspondientes a la Convocatoria 2025, será del 03 al 12 de febrero 
de 2026 hasta las 23:59 horas. Para ello ponemos a su disposición el sitio web institucional de la DGAPA  
«https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/».

Los responsables de los proyectos sólo deberán capturar el Resumen de Actividades (correspondiente a las 
labores realizadas durante el primer periodo del proyecto) y seleccionar la opción “Enviar a DGAPA”. No es 
necesario enviar a la DGAPA el archivo PDF del resumen.

Para cualquier duda o aclaración, puede comunicarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, al 
teléfono 55 5622-0793 o al correo electrónico «infocab@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 3 de febrero de 2026

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

mailto:https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/?subject=
mailto:infocab%40dgapa.unam.mx?subject=
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PROGRAMA UNIVERSITARIO DE DERECHOS HUMANOS 

Convocatoria 2026-2 para ingresar a la Clínica Jurídica 

SERVICIO SOCIAL Y VOLUNTARIADO

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos Humanos (PUDH) de la UNAM es un espacio interdisciplinario, 
en el cual estudiantes de diversas especialidades unen sus esfuerzos y conocimientos para la promoción y defensa de los 
derechos humanos a través del litigio estratégico. 

Buscamos personas de las licenciaturas en Derecho, Psicología, Trabajo Social, Ciencia Forense y, cualquier otra afín a las 
humanidades y ciencias sociales para que a través del servicio social o voluntariado realicen una estancia en la Clínica Jurídica, 
en la cual tendrán la experiencia supervisada que implica el desarrollo de litigio estratégico en materia de derechos humanos, 
mediante incidencia de política pública, debate o propiciando cambios estructurales en la sociedad mediante la atención 
interdisciplinaria de los casos representados por la Clínica.  

OBJETIVO

A través del método de enseñanza clínico, las personas que participen   tendrán la posibilidad de estudiar casos reales que 
impliquen violaciones a derechos humanos; desarrollarán las estrategias legales correspondientes y podrán coadyuvar en la 
representación y defensa de los derechos de las personas en situaciones de vulnerabilidad bajo el esquema de litigio estratégico, 
aportando desde su especialidad los criterios que permitan una defensa integral e interdisciplinaria de cada uno de los casos 
representados por la Clínica Jurídica. 

Durante su estancia, las personas integrantes de la Clínica enfocarán sus conocimientos en el desarrollo de litigio estratégico en 
materia de derechos humanos y recibirán capacitación constante en relación al trabajo con poblaciones de atención prioritaria 
a través de diversos talleres y conferencias impartidos por especialistas en la materia; con el propósito de generar precedentes 
judiciales, sentencias paradigmáticas, debates y cambios estructurales. 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE ESTUDIANTES QUE CONFORMARÁN  
LA ESTANCIA 2026-2 DE LA CLÍNICA JURÍDICA DEL PUDH-UNAM 

I.	 DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 

Podrán participar estudiantes y personas egresadas durante el último año y medio previo (en el caso de voluntariado) de las 
licenciaturas en Derecho, Psicología, Trabajo Social, Ciencia Forense y cualquier otra afín a las humanidades y ciencias sociales.

II.	 MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN

Las personas que conformen la estancia 2026-2 de la Clínica Jurídica podrán participar mediante la prestación de servicio social 
o voluntariado; de acuerdo a los criterios señalados en lo subsecuente y de conformidad con lo establecido por los planteles 
respectivos. 

III.	 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESTANCIA 2026-2

Las personas que integren la estancia 2026-2 de la Clínica Jurídica desarrollarán sus actividades en el período comprendido 
del 9 de marzo al 25 de septiembre de 2026, cubriendo un total de 480 horas.
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Para el cumplimiento de sus actividades, las personas seleccionadas deberán cumplir con asistencia presencial en las 
instalaciones de la Clínica Jurídica durante 4 (cuatro) horas diarias de lunes a viernes en turno matutino o vespertino y con la 
asistencia obligatoria a un taller mensual que tendrá verificativo el último día viernes de cada mes; lo anterior de conformidad 
con el siguiente esquema:

Turno Horario Taller obligatorio para ambos turnos

Matutino 9:00 a 13:00 horas 
o

10:00 a 14:00 horas Último viernes de cada mes, de 
13:00 a 15:00 horasVespertino 14:00 a 18:00 horas

o
15:00 a 19:00 horas

Adicional a ello, las personas seleccionadas deberán presentarse a la semana de inducción a la Clínica Jurídica, que tendrá lugar 
los días 9 al 13 de marzo de 2026 en un horario de 10:00 a 15:00 horas, independientemente del turno al que fuese seleccionado.

I.	 PROCESO DE SELECCIÓN

Las personas interesadas en postularse para conformar la estancia 2026-2 de la Clínica Jurídica deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

A.	 Primera etapa. Presentación de documentos (desde la publicación de la presente convocatoria hasta el 27 de 
febrero de 2026):

Deberán enviar al correo electrónico clinicajuridica@pudh.unam.mx la siguiente documentación debidamente escaneada: 

a.	 Historial académico no oficial.
b.	 Curriculum Vitae, en formato libre, SIN FOTOGRAFÍA.
c.	 Hoja de datos que contenga: su nombre completo; facultad a la que pertenece; dirección de correo electrónico; 

teléfonos de contacto; horario en el que le gustaría hacer su estancia y modalidad de participación (servicio social o 
voluntariado). 

d.	 Carta de exposición de motivos que señale su interés en participar en la estancia 2026-2 de la Clínica Jurídica. Exten-
sión mínima de 1 cuartilla, tamaño carta, letra Arial o Times New Roman Número 12, texto justificado y numeración 
arábiga en la parte inferior derecha de la hoja. 

e.	 Ensayo en el cual deberán elegir una de las sentencias que se indican y responder las siguientes interrogantes: 
1.	 ¿Cuál es el contexto social, político y cultural en el que se presentaron las violaciones a derechos humanos que 

refiere la sentencia elegida?
2.	 A partir de tu área de especialización, ¿Consideras que hubo otros elementos que debieron ser considerados 

para resolver el conflicto planteado?

 Sentencias disponibles: 
i.	 Caso “Fernández Ortega y otros vs México”. Disponible en: 
	 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf 
ii.	 Caso “Caso Rosendo Cantú y otra vs México”. Disponible en: 
	 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf 
iii.	 Caso “Digna Ochoa y familiares vs México”. Disponible en: 
	 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_447_esp.pdf 

Los ensayos deberán tener una extensión mínima de cuatro cuartillas, tamaño carta, letra Arial o Times New Roman 
Número 12, interlineado a 1.5, texto justificado y numeración arábiga en la parte inferior derecha de la hoja. 

En el asunto del correo electrónico, las personas postulantes deberán indicar “(Nombre completo) postulación Clínica 
Jurídica Estancia 2026-2”.

B.	 Segunda etapa. Entrevistas presenciales (del 2 al 5 de marzo de 2026):

En caso de cumplir satisfactoriamente con la primera etapa del proceso, se notificará por correo electrónico o por teléfono a la 
persona postulante, para que asista a una entrevista con personal del Programa Universitario de Derechos Humanos, durante 
la semana del 2 al 5 de marzo de 2026, en el horario asignado. 

mailto:clinicajuridica@pudh.unam.mx
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_447_esp.pdf
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C.	 Tercera etapa. Resultados (6 de marzo de 2026):

Las personas seleccionadas serán notificadas vía correo electrónico o por teléfono a más tardar el día 6 de marzo de 2026.

En caso de que la persona postulante no concluya con alguna de las etapas del proceso de selección, se considerará que su 
solicitud ha sido declinada. 

IV.	REQUISITOS ESPECÍFICOS SEGÚN LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN

	 Adicional a los requisitos señalados en el apartado PROCESO DE SELECCIÓN, las personas postulantes deberán cumplir 
con lo siguiente: 

a)	 Servicio social: cumplir con el porcentaje de créditos solicitado por el Reglamento General de Servicio Social de la 
UNAM.

b)	 Voluntariado: Ser estudiante de cuarto semestre en adelante o egresada durante el último año y medio previo a la 
presente convocatoria, que no cuente con título profesional o se encuentre en trámites de titulación.

V.	 INFORMACIÓN DE INTERÉS

La estancia en la Clínica Jurídica no es remunerada ni se otorga pago de alguna especie. Las personas seleccionadas no 
podrán hacer uso de la información obtenida en la Clínica Jurídica para fines personales o profesionales. 

Tratándose de aquellas personas que han realizado una estancia anterior en la Clínica Jurídica, sin importar la modalidad 
(servicio social, prácticas profesionales o voluntariado), podrán postularse al proceso de selección de esta Convocatoria 
cubriendo lo requisitos previos, y en el entendido que solo pueden cursar únicamente dos estancias, sin importar la modalidad 
de la cual se trate. 

VI.	OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS QUE CONFORMEN LA ESTANCIA 2026-2 DE LA CLÍNICA JURÍDICA 

Las personas seleccionadas para conformar la Estancia 2026-2 de la Clínica Jurídica deberán conducirse con apego a la 
legislación universitaria y cumplir con las obligaciones de confidencialidad propias de su estancia. El Programa Universitario 
de Derechos Humanos podrá dar por concluida la participación de aquellas personas que incumplan con la normativa, y en su 
caso remitir la situación a la autoridad universitaria de adscripción para que determine los fines disciplinarios que correspondan. 

No se liberará el servicio social ni se expedirá la constancia de voluntariado, ni se guardarán o conservarán horas si las personas 
seleccionadas terminan su estancia antes de la fecha prevista en la presente Convocatoria. 

VII.		 AJUSTES RAZONABLES

Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la presente convocatoria o para realizar la estancia, podrán requerirlo 
a la Jefatura de la Clínica Jurídica.

VIII.	 SITUACIONES NO PREVISTAS

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por el personal adscrito al Programa Universitario 
de Derechos Humanos. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2026

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Alfredo Sánchez Castañeda
El Coordinador
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1. Objetivo
Solicitar recursos de supercómputo para desarrollar proyectos  de 
investigación y docencia que requieran gran capacidad  de procesa-
miento numérico y de datos.

2. Introducción

Para los fines de esta convocatoria se pone a disposición  de la comuni-
dad científica de la UNAM la supercomputadora  Miztli, que cuenta con 
8,000 núcleos de procesamiento  (contenidos en 604 procesadores 
Intel E5-2670v1, 102  procesadores Intel E5-2660v3, 104 procesadores 
Intel  E5-2683v4 y 8 procesadores Intel E7-8860v4, 6 procesadores 
Intel Gold 5122 y 20 procesadores Intel Gold 6346), 6 tarjetas NVIDIA 
Tesla Volta V100 y 217 TB de almacenamiento en disco duro. 
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de  Información y 
Comunicación (DGTIC), de acuerdo con  las capacidades del Departa-
mento de Supercómputo,  proporcionará a los beneficiarios de esta 
convocatoria  asistencia técnica especializada en el uso de la supercom- 
putadora y en la instalación del software que cumpla con los  requisitos 
establecidos en las políticas de uso del  equipo. 
Los recursos de supercómputo objeto de esta convocatoria  son de 
sesenta y seis millones de horas-core-CPU, que serán  financiados por la 
DGTIC. 

3. Postulación

A través del sistema de registro, disponible en la página 
www.super.unam.mx, se recibirán las solicitudes para la  asignación de 
recursos de supercómputo en seis periodos,  a lo largo del año.  
El dictamen sobre las propuestas presentadas se enviará a  la persona 
responsable del proyecto por correo electrónico desde la cuenta 
solicitudes@super.unam.mx, en la fecha correspondiente a cada 
periodo. Por ello, el postulante  debe considerar los plazos y fechas 
indicadas en el  calendario referido en el numeral 4 de la presente  
convocatoria.  

4. Calendario para recepción de solicitudes y envío de        
dictámenes

5. Bases

Para la aplicación de los recursos de supercómputo comprendidos en 
la presente convocatoria podrán participar:
• Personas dedicadas a la investigación o docencia de tiempo 

completo en la UNAM.
• Personal técnico académico titular de tiempo completo de la 

UNAM.
• Integrantes del Programa de Investigadoras e Investigadores por 

México, asignados a una dependencia de la UNAM.

Asignación de recursos en la 
supercomputadora Miztli 

Convocatoria 2026

Número
de  periodo

1

2

3

4

5

6

8 de diciembre de 2025 
al 16 de enero de 2026

26 de enero al
06 de marzo de 2026

23 de marzo al
30 de  abril de 2026

11 de mayo al
26 de  junio de 2026

27 de julio al 04 de  
septiembre de 2026

14 de septiembre al
30  de octubre de 2026

09 de marzo de 2026

30 de abril de 2026

25 de junio de 2026

03 de septiembre
de  2026

28 de octubre de 2026

13 de enero de 2027

Periodo de
recepción de  solicitudes Envío de dictámenes
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6. Requisitos de elegibilidad

Los participantes deberán llenar el formato de solicitud de  asignación 
de recursos de supercómputo y presentar la documentación requerida, 
la cual deberá cumplir con lo establecido  en el apartado 8 de la presen-
te convocatoria, denominado  Requisitos de postulación. 

7. Criterios de evaluación 

Para la revisión de solicitudes y la respectiva elaboración de dictámenes, 
se considerará lo siguiente:
• Calidad de la propuesta.
• Experiencia en Cómputo de Alto Rendimiento (HPC, por sus siglas 

en inglés).
• Curriculum del académico responsable de la postulación. Se tendrá 

en cuenta su trayectoria y desarrollo profesional.
• Productividad académica reciente. En caso de haber sido favorecido 

con recursos de supercómputo en los últimos tres años, se solicita el 
envío de los productos académicos que contengan el agradecimien-
to explícito por el uso de la Supercomputadora Miztli y su código de 
proyecto aprobado.

8. Requisitos de postulación 

Es indispensable que la solicitud para la asignación de  recursos de 
supercómputo sea realizada por la persona  responsable del proyecto 
ante la DGTIC, quien podrá requerir  las cuentas que considere necesa-
rias para los miembros de  su grupo de investigación. 
Los documentos a entregar son:
1. Constancia de adscripción a una entidad o dependencia  universi-

taria, debidamente actualizada. El nombre,  nombramiento, fecha 
de expedición o validez deben  ser visibles e identificables. En el 
caso de las personas  adscritas al Programa de Investigadoras e 
Investigadores por México, el documento debe mostrar que fueron  
asignados a la UNAM. 

2. Curriculum vitae resumido de la persona postulante,  que incluya 
referencias a publicaciones y formación  de recursos humanos en 
los últimos cinco años. 

3. Descripción global de su investigación y de los proyectos  a los que 
está vinculada (1 cuartilla, máximo). 

4. Descripción y justificación de la actividad concreta  que requiere 
acceso a los recursos de supercómputo,  detallando su experiencia 
en el uso de Cómputo de  Alto Rendimiento o HPC (2 cuartillas, 
máximo). 

5. Descripción técnica del uso de las aplicaciones o programas, así 
como el cálculo de los recursos solicitados.  Si es posible, incorpo-
rar los datos de escalabilidad de las simulaciones (3 cuartillas, 
máximo). 

6. En caso de haber recibido recursos de supercómputo en los 
últimos tres años, entregar un informe de trabajo  que incluya: 
6.1 Título del proyecto 
6.2 Código del proyecto 

6.3 Logros o avances obtenidos con los recursos  recibidos. 
6.4. Comentarios que considere relevantes para su  evaluación.

Adicionalmente, y sin excepción, por cada miembro del equipo de 
trabajo para quien se solicite una cuenta en la supercomputadora Miztli, 
deberá entregarse lo siguiente: 
• Constancia de adscripción a su entidad académica o dependencia 

universitaria, actualizada. El nombre, nombramiento, fecha de 
expedición o validez deben ser visibles e identificables. En caso de no 
cumplir con ese requisito no se abrirá la cuenta.

• En el sistema de registro, aceptar los términos y condiciones vigentes 
para el uso de la supercomputadora Miztli.

En caso de haber recibido recursos de supercómputo durante los últimos 
tres años, deberá incluir los probatorios de producción académica del 
periodo a reportar.
• Publicaciones en revistas indexadas con agradecimientos explícitos 

por el uso de la supercomputadora  Miztli y el código del proyecto. 
• Publicaciones in extenso en memorias de congresos  con agradeci-

mientos explícitos al uso de la supercomputadora Miztli y el código 
del proyecto. 

• Tesis concluidas con agradecimientos explícitos por el uso de la 
supercomputadora Miztli y el código de su proyecto. 

• Presentaciones en congresos nacionales. 
• Presentaciones en congresos internacionales.
• Otros productos académicos.

9. Consideraciones legales

9.1 La titularidad de los derechos de autor (morales y patrimoniales), 
productos, y/o conocimientos técnicos de interés comercial que 
se generen con motivo de las investigaciones o proyectos que 
hagan uso de los recursos en la supercomputadora Miztli se 
establecerá conforme la normatividad universitaria señale y, en 
su caso, se observará lo indicado por la normatividad federal e 
internacional en la materia.

9.2 Los usuarios de la supercomputadora Miztli son responsables 
por el uso que hacen de las licencias del software empleadas 
en el desarrollo de su investigación.

9.3 En caso de presentarse cualquier uso indebido respecto a las 
licencias de software con motivo de las investigaciones o proyec-
tos que hagan uso de los recursos en la supercomputadora 
Miztli, la DGTIC lo informará a las autoridades e instancias univer-
sitarias correspondientes y se suspenderán los recursos de 
supercómputo asignados en tanto se resuelva lo conducente.

Para cualquier aclaración sobre esta convocatoria, enviar un correo a 
solicitudes@super.unam.mx.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 29 de enero de 2026

Universidad Nacional Autónoma de México
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazo de recepción

– Cierre: 28 de febrero de 2026.
– A publicar:  junio de 2026. 

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la Ope-
ración de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo completo, interino 
en el área: “Farmacología clínica y anestesia veterinaria”  
con número de plaza 20189-20 adscrita al Departamento de 
Ciencias Biológicas y sueldo mensual de $21,354.16, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asignación 
no genera en ningún caso una relación laboral con la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica el otorgamiento 
de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través del 
correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx con el 
Responsable de comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán 
para recibir indicaciones sobre el proceso de obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 

validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la FES 

Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeopo-
sicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comu-
nicación (DGTIC), a través de las cuales se llevarán a 
cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictamina-
dora, Consejo Técnico y en su caso comisión especial  
revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en 

labores docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia en 
la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su trigésima primera sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) 
siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una asignatura 

del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Valora-
ción del dolor perioperatorio: Correlación de las escalas de 
evaluación clínica del dolor (Glasgow, Melbourne y DIVAS) 
con los cambios en las expresiones faciales y alteraciones 
termográficas infrarrojas en perras sometidas a ovariohis-
terectomía electiva con bloqueos epidurales de lidocaína y 
ketamina”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico.

https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
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Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 

ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo 
completo, interino en el área: “Diseño y control de sistemas 
mecatrónicos”  con número de plaza 20244-02 adscrita al 
Departamento de Ingeniería y sueldo mensual de $21,354.16, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 

https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su trigésima sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 
2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) 
siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Análisis, diseño y control de sistemas dinámicos, electro-
mecánicos y robóticos”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 

los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
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interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo 
completo, interino en el área: “Termofluidos”  con número 
de plaza 68235-51 adscrita al Departamento de Ingeniería y 
sueldo mensual de $21,354.16, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 

electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su trigésima sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 
2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) 
siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Reo-
logía de fluidos complejos. Modelado y simulación para la 
interacción fluido estructura utilizando modelos multiescala”.
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Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 

días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo 
completo, interino en el área: “Medicina interna y cirugía 
gastrointestinal y ortopédica en équidos”  con número de 
plaza 40874-43 adscrita al Departamento de Ciencias Pecuarias 
y sueldo mensual de $21,354.16, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
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usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su trigésima primera sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Diagnóstico y tratamiento de enfermedades cardiopatías 
eléctricas en caballos deportivos”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
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Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” tiempo completo, interino en 
el área: “Estructura electrónica y química inorgánica 
de sólidos”  con número de plaza 63398-78 adscrita al 
Departamento de Ciencias Químicas y sueldo mensual de 
$24,023.48, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 

c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 
permanente. 

Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de 
un usuario y una contraseña para acceder a la plataforma 
digital, así como una FEU temporal, exclusivamente para 
efectos de participación en el presente concurso de oposición 
al correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. 
Esta asignación no genera en ningún caso una relación 
laboral con la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), ni implica el otorgamiento de derecho alguno frente 
a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos tres años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su trigésima sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 
2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) 
siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
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2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 
asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Estudio 
de la química y la estructura electrónica y magnética de 
sólidos inorgánicos como óxidos de metales de transición 
y materiales con aplicaciones en energía mediante espec-
troscopías de rayos X usando radiación de sincrotrón”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante 
el sitio https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 23:59 horas presentando la documentación 
obligatoria y debidamente requisitada que se especifica a 
continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 

medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo 
completo, interino en el área: “Diseño fotográfico” con 
número de plaza 78984-66 adscrita al Departamento de Diseño 
y Comunicación Visual y sueldo mensual de $21,354.16, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
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proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion.php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 d) y 74 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
en su trigésima sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 

2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) 
siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Teoría, 
historia y métodos de producción del diseño fotográfico”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 

https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 5 de febrero de 2026 • 19

solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado 
se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que 
se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, todo a través del mismo sistema en el que realizó 
el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México,  

5 de febrero de 2026 

El Director
Dr. David Quintanar Guerrero

***

Facultad de Derecho
La Facultad de Derecho, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA), así como el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar de 
manera presencial en el concurso de oposición abierto como 
Profesor de Asignatura "A" definitivo, en las asignaturas 
que a continuación se especifican:

Concursos Asignatura

3 DERECHO PROCESAL PENAL

4 CONTRATOS MERCANTILES

3 DELITOS EN PARTICULAR

3 DERECHO AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE

3 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3 DERECHO FAMILIAR

4 DERECHO FISCAL

3 OBLIGACIONES

2 TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Derecho, en su sesión ordinaria 
celebrada el 21 de agosto de 2025, acordó la publicación 
de la convocatoria por la cual las y los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes pruebas:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios que determine la 

comisión dictaminadora correspondiente.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los quince días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Convocatoria, ingresar a 
la plataforma Sistema de Concursos de Oposición, disponible 
en la página oficial de la Facultad de Derecho en la siguiente 
liga: https://apps.derecho.unam.mx/prof_pappa/index.php, 
crear un usuario y una contraseña y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico vigente, en caso de ser 

académico activo UNAM se solicita hacer uso del correo 
electrónico institucional, con espacio de almacenamiento 
suficiente para emitir y recibir notificaciones electrónicas. La 
persona aspirante aceptará en la plataforma el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, de 
conformidad con lo establecido en los numerales segundo, 
tercero, séptimo, décimo cuarto y décimo quinto del Acuerdo 
FEU. Asimismo, aceptará que se considerará notificada 

mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://apps.derecho.unam.mx/prof_pappa/index.php


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 5 de febrero de 2026 • 20

desde el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1 emitida por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará la siguiente documentación, toda en formato PDF 
sin protección:
1.	 Solicitud de inscripción en el formato oficial de la Facultad 

de Derecho, la cual podrá descargarse en la plataforma 
Sistema de Concursos de Oposición de la Facultad de 
Derecho y deberá firmarse por el o la solicitante con su 
Firma Electrónica Universitaria (FEU);

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Derecho el cual podrá descargarse en la plataforma Sistema 
de Concursos de Oposición de la Facultad de Derecho;

3.	 Acta de nacimiento, con vigencia no mayor a 6 meses.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títulos 

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalentes;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

6.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por la que la persona 
participante autoriza la práctica de notificaciones electróni-
cas y proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, misma que deberá estar firmada por la persona 
aspirante con su FEU;

7.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que deberá estar 
firmada por la persona aspirante mediante su FEU;

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

9.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, que deberá estar firmada por la persona 
aspirante mediante su FEU, y

10.	Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La documentación referida podrá enviarse dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria de las 10:00 a las 19:00 (horario de la 
CdMx). Se recomienda a las personas participantes subir con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir la saturación 
del sistema. Adicionalmente, deberá enviar la documentación 
al correo coa_derecho@unam.mx dentro del mismo periodo 
antes señalado.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en la 
asignatura objeto del concurso, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Derecho enviará al correo electrónico registrado 
por la persona aspirante, a través de la cuenta coa_derecho@
unam.mx, la notificación sobre la recepción de la solicitud y de 
la documentación dentro de los dos días hábiles siguientes a 
su recepción. Posteriormente, por la misma vía le notificará 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, en caso de ser 
aceptada, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
presentar, el procedimiento y las fechas en que se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Dirección de la Facultad de Derecho dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, a través de la cuenta coa_derecho@unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de diez días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico coa_derecho@unam.mx junto con el formato 
requisitado, disponible a solicitud del interesado a través del 
correo electrónico coa_derecho@unam.mx para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes.
La Facultad de Derecho acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión presencial con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
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De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
pertinentes. Una vez desahogado el recurso de revisión, se 
notificará vía correo electrónico a las personas interesadas del 
concurso la resolución definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial revisora; o de encontrarse ocupado el nombramiento 
en la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 

asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte vencedor o vencedora del 
concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la Convocatoria 
implica la aceptación de todas y cada una de sus bases.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx, a 5 de febrero de 2026

Dra. Sonia Venegas Álvarez
Directora


